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			4077

			ORDEN de 23 de julio de 2024, de la Consejera de Educación, por la que se convocan subvenciones para la financiación de centros de enseñanzas musicales de titularidad municipal.

			Las enseñanzas musicales son el principal referente de las enseñanzas artísticas en Euskadi. Tradicionalmente han suscitado especial atractivo en la ciudadanía y por ello las Administraciones locales las ofertan.

			Por su importancia social, por el esfuerzo municipal, y para promover la formación de la ciudadanía, la administración educativa, se ha dedicado a gestionar los recursos para su ordenación, planificación y financiación.

			El presupuesto para estas enseñanzas pretende respaldar un proceso de normalización en el País Vasco tanto en lo referido a su distribución espacial como al equilibrio de las enseñanzas, sus niveles y especialidades impartidas.

			En los centros de enseñanzas musicales, la finalidad es ofrecer una formación práctica en música y danza de raíz tradicional, y orientar y preparar para los estudios profesionales a quienes lo deseen. Los conservatorios y los centros autorizados ofrecen enseñanza reglada, y las escuelas de música enseñanza no reglada.

			Esta Orden tiene como objetivo contribuir al sostenimiento de los centros musicales de titularidad municipal y cumplir con lo ordenado por la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi, la cual atribuye a la Administración General la financiación de la tercera parte del estándar de los servicios ofrecidos por esos centros. Con el fin de garantizar esa financiación, se ha definido el estándar de los servicios a ofrecer por los Conservatorios y Escuelas de Música de titularidad municipal y los módulos económicos vinculados a él.

			Estas ayudas se enmarcan en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación para 2024, aprobado por Orden del Consejero de Educación el 24 de enero de 2024 y publicado en la página web Departamento de Educación, ya que entre sus ejes estratégicos y líneas subvencionables se incluye continuar el proceso de financiación de las enseñanzas de música, tanto regladas como no regladas, ofertadas por las administraciones locales.

			Dentro de la normativa de la UE sobre las ayudas de estado a la cultura, el 1 de julio de 2014 entró en vigor el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO, L 187, de 26-06-2014), en adelante Reglamento general de exención n.º 651/2014. En el artículo 53 de dicho Reglamento se contempla como categoría exenta de la obligación de notificación las ayudas a la cultura y la conservación del patrimonio que incluyen, en su apartado 5, las ayudas de funcionamiento.

			En consecuencia, las subvenciones objeto de esta Orden se acogerán al Reglamento general de exención n.º 651/2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

			Por todo lo cual, y en cumplimiento de lo previsto en la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024, donde se asignan las partidas presupuestarias para ayudas a centros de enseñanzas musicales de titularidad municipal,

			RESUELVO:

			Artículo 1.– Objeto de la convocatoria.

			Convocar subvenciones para contribuir a la financiación de los costes referidos al curso académico 2023-2024 de los conservatorios de titularidad municipal, que imparten enseñanzas regladas de música (enseñanzas elementales y enseñanzas profesionales), y de las escuelas de música municipales, reguladas por el Decreto 64/2024, de 21 de mayo.

			Artículo 2.– Crédito disponible.

			1.– La cuantía máxima destinada a este fin será de 13.700.000 euros, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			2.– El importe presupuestario podrá ser incrementado, si fuera necesario por la cuantía total que requieran las solicitudes presentadas, en función de las disponibilidades presupuestarias, y en conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. De tal circunstancia se dará publicidad mediante Resolución de la Viceconsejera de Educación.

			Artículo 3.– Entidades Beneficiarias.

			1.– Podrán participar en esta convocatoria las entidades titulares de los siguientes centros de enseñanzas musicales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, existentes a la entrada en vigor de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi, que figuren inscritos como tales en la sección específica del Registro de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco:

			a) Escuelas de Música de titularidad municipal, que cuentan con la debida autorización para impartir enseñanza no reglada. (Decreto 64/2024, de 21 de mayo).

			b) Los Conservatorios de titularidad municipal debidamente autorizados para impartir las enseñanzas regladas. (Decreto 250/2005, de 20 de septiembre, y Decreto 229/2007, de 11 de diciembre).

			2.– Aquellas entidades locales que sean titulares de centros de enseñanzas musicales descritos en el punto anterior, pero cuya inscripción fuera posterior a la entrada en vigor de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi, podrán participar en la convocatoria, según lo dispuesto en artículo 16.7 de la referida ley, siempre y cuando justifique, en sendos informes, que la apertura del centro no incurre en duplicidad de servicios con otro ente territorial y no afecta a la sostenibilidad financiera de la entidad. Dichos informes los emitirán, previa solicitud de la entidad local, la Administración competente en materia educativa y la Diputación Foral que tenga atribuida la tutela financiera.

			Artículo 4 – Gastos subvencionables.

			De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, son gastos subvencionables los costes referidos a personal docente y no docente, equipamiento y funcionamiento de los centros de música del curso académico 2023-2024, siempre y cuando estén relacionados directamente con la docencia de la enseñanza musical.

			1.– Costes de personal.

			• Los gastos de personal se detallarán de la siguiente manera: coste bruto, seguridad social, y otros (otros seguros).

			• Los costes de personal no docente compartido con otros organismos serán estimados en proporción, teniendo así en cuenta exclusivamente el coste de la dedicación a los centros musicales.

			• Los gastos de tareas de dirección serán considerados gastos de personal no docente.

			2.– Son costes de funcionamiento los que a continuación se detallan:

			• Gastos de mantenimiento, reparación y conservación tanto de infraestructuras como de aparatos tecnológicos.

			• Gastos de limpieza.

			• Servicios: electricidad, agua, gas.

			• Gastos de asesorías, servicios jurídicos.

			• Seguro del centro.

			• Gastos de viajes de actividades extraordinarias: desplazamiento, manutención, dietas.

			• Gastos de marketing y publicidad.

			• Gastos imprevistos: reparaciones, accidentes.

			• Los gastos referidos a la gestión de contratación de personal (subcontratas o gastos de gestión) serán considerados costes de funcionamiento y no de personal.

			• Los costes de formación del profesorado se incluirán en gastos de funcionamiento.

			• Los costes generados y no asumidos por el centro de música, se considerarán gastos subvencionados por otras entidades y habrá que incluirlos en el apartado de otras ayudas.

			• En el caso de que la escuela de música comparta instalaciones con otras entidades, los gastos serán estimados en proporción al uso de estas. (% del total).

			3.– Son gastos de equipamiento los que a continuación se detallan:

			• Material de oficina. Material fungible y no fungible.

			• Mobiliario.

			• Instrumentos y materiales derivados a su uso y cuidado.

			• Material didáctico: impreso, audiovisual y multimedia.

			4.– Estos gastos se recogerán en el Anexo IV (memoria económica).

			Artículo 5.– Requisitos y modo de acreditación.

			1.– Para obtener subvención los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

			a) Ser titular de un centro de los indicados en el artículo 3. Esta comprobación se hará de oficio.

			b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme a lo establecido en la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			c) No hallarse sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas, ni estar incursas en alguna prohibición legal que inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el período impuesto en la correspondiente sanción. Tampoco podrán recibir ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 personas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres, en virtud al artículo 23 apartado 2 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			d) No estar incurso en ninguna de las restantes circunstancias previstas en el artículo 13.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario de subvenciones.

			e) No estar sujeto a una orden de recuperación de ayudas pendiente, tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, ni hallarse en situación de crisis, de acuerdo con la definición de las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (DO, C 249, 31-07-2014).

			El cumplimiento de los requisitos citados será necesario tanto para acceder a la condición de beneficiario como para mantenerse en ella hasta la liquidación de la subvención.

			2.– Acreditación de los requisitos.

			La presentación de solicitudes para la concesión de las ayudas objeto de esta Orden conllevará la autorización de las entidades titulares solicitantes para que el órgano gestor verifique automáticamente la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. No obstante, la entidad solicitante tendrá la posibilidad de denegar expresamente el consentimiento, en cuyo caso deberá aportar las correspondientes certificaciones.

			La entidad titular solicitante, firmará una declaración responsable, incluida en el modelo de solicitud, declarando formalmente que cumple, y que se compromete a mantenerlas durante la vigencia de la actividad subvencionada, las siguientes obligaciones:

			a) Que adquiere el compromiso de notificar cualquier modificación de las circunstancias que se han tenido en cuenta en la resolución.

			b) Que no se halla sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas ni se halla incursa en alguna prohibición legal que le inhabilite para ello.

			c) Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 23 apartado 2 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombre y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			d) Si se encuentra, o no, incursa en algún procedimiento de reintegro o sancionador que se haya iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos, adjuntando, en su caso, copia de la iniciación del procedimiento.

			e) Que no se encuentra sujeta a una orden de recuperación pendiente, en virtud de una decisión previa de la Comisión Europea por la que se haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

			f) Que no se encuentra incursa en cualquier otra de las circunstancias recogidas en el artículo 13.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

			g) Que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña.

			Artículo 6.– Tramitación.

			1.– Las solicitudes se presentarán por medios electrónicos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/servicios/1041009

			Las declaraciones responsables y demás modelos de la solicitud están disponibles en esa sede electrónica.

			2.– Todos los trámites posteriores a la entrega de la solicitud –subsanación de documentación, revisión del expediente y demás trámites implicados en el procedimiento, incluido el recurso de alzada contra la resolución de la convocatoria– se realizarán también por canal electrónico a través de https://www.euskadi.eus/micarpeta

			3.– Los solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con la documentación que se acompañe, en euskera o castellano, a su elección. Asimismo, a lo largo del procedimiento, se utilizará el idioma elegido por el solicitante (artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera).

			4.– La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condiciones que definen las bases de la presente convocatoria.

			Artículo 7.– Solicitudes.

			1.– La solicitud (Anexo I) deberá estar fechada y firmada electrónicamente por el titular o representante legal de la entidad que realiza dicha solicitud.

			2.– Acreditación de la identidad telemática del solicitante.

			Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			3.– Representación.

			a) La representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a través de la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/representantes En este caso, no será preciso acreditar poder de representación.

			b) En el caso de identificarse con un certificado de persona física y no estar dado de alta en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, se podrá presentar un poder notarial o documento acreditativo en el que se autorice a la persona solicitante a actuar como representante en este procedimiento.

			Artículo 8.– Documentación a presentar junto a la solicitud.

			La solicitud vendrá acompañada de la documentación obligatoria relacionada en este artículo, que se presentará únicamente por vía electrónica. Los modelos de los anexos necesarios estarán además disponibles en https://www.euskadi.eus/servicios/1041009

			1.– El Certificado del profesorado (Anexo II), donde aparecerá la relación nominal del profesorado del curso 2023-2024 con su dedicación lectiva directa semanal, entendiendo por tiempo lectivo directo el correspondiente a cada profesor o profesora para impartir docencia a sus propios alumnos y alumnas asignados para todo el curso.

			2.– El certificado de datos alumnado matriculado (Anexo III), donde se consignará el total de los datos de alumnado matriculado en la escuela de música o en el conservatorio, según corresponda. Estos datos se introducirán en la aplicación utilizada como instrumento para ayudar a resolver la convocatoria, y deberán corresponderse con los recogidos por el Departamento de Educación para su informe de «Estadística de Actividad Escolar», y nunca podrán ser superiores a ellos. En caso de discrepancia, la instancia gestora tomará estos últimos como datos aplicables.

			3.– La justificación de la subvención concedida, que deberá contener:

			a) Una memoria económica sobre el coste de las actividades realizadas durante el curso 2023-2024 (Anexo IV), firmada y sellada por el interventor de la entidad local titular, donde se consigne:

			• El gasto real ejecutado, debidamente desglosados en gastos de personal docente, personal no docente, funcionamiento y equipamiento, así como el presupuesto inicial del centro y desviaciones acaecidas.

			• El detalle de los ingresos del centro durante el curso 2023-2024, que recoja el importe total recaudado con los recursos propios del centro (financiación propia), la aportación del alumnado (matricula y cuotas) y las subvenciones que el centro haya recibido para gastos del curso 2023-2024, con indicación de su importe y procedencia.

			b) Certificado de costes de matrícula y mensualidades o cuotas trimestrales.

			c) El Anexo V, «Justificación de costes», donde se anote el coste total del centro (gastos de personal, funcionamiento y equipamiento). Se indicará el gasto de personal docente y no docente desglosado en sueldo bruto, seguridad social y otros seguros (Elkarkidetza...). Deberá estar firmada y sellada por el interventor de la entidad local titular.

			Para justificar los gastos de personal docente y no docente del centro, se adjuntarán copias de los contratos o certificados de alta de la Seguridad Social de los trabajadores indicados, T.C. o documentos equivalentes como acreditación de la situación laboral normalizada del personal.

			Los originales de las facturas y justificantes de gasto de funcionamiento y equipamiento deberán ser guardados por la entidad durante el tiempo legalmente establecido. La Dirección de Centros y Planificación podrá requerirle, mediante una selección aleatoria que aporte las facturas y demás documentos que justifiquen hasta un 25 % de la ayuda recibida.

			Los documentos justificativos serán auténticos y originales.

			Las entidades titulares beneficiarias deberán tener en custodia y a disposición de la Dirección de Centros y Planificación, por si esta así lo requiere, toda la documentación original justificativa.

			Los documentos justificativos lo serán sobre gasto realizado en el curso académico 2023-2024.

			d) Una memoria de actividad que incluirá entre otros aspectos:

			• Breve explicación de las actividades realizadas.

			• Información sobre el grado de consecución de los objetivos programados.

			• Evaluación de los resultados y propuestas de mejora.

			Artículo 9.– Articulación mediante convenio.

			La aceptación de la subvención concedida se formalizará con la suscripción del convenio señalado en el Anexo VI a la presente Orden, entre el Departamento de Educación y las entidades locales titulares de las escuelas y conservatorios subvencionados, en el plazo de 10 días a partir de la notificación electrónica de la resolución a los interesados.

			Artículo 10.– Comisión de Seguimiento.

			A los efectos de velar por el debido cumplimiento de la ejecución del convenio citado en el artículo 9, a suscribir entre el Departamento de Educación y cada entidad local, se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por:

			– El Director de Centros y Planificación o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

			– Un Inspector o Inspectora de Educación, designado por el Inspector General.

			– Un técnico o técnica de la Dirección de Centros y Planificación, que actuará como Secretario o Secretaria.

			– Un representante de la Asociación de Municipios Vascos (EUDEL).

			Artículo 11.– Funciones de la Comisión de Seguimiento.

			1.– La Comisión de Seguimiento, supervisará el grado de cumplimiento de ejecución del convenio, así como del Plan Anual de cada centro, que obrará en poder de la Escuela de Música o Conservatorio de titularidad municipal.

			2.– A este propósito, la Comisión de Seguimiento analizará los datos aportados, junto con la solicitud, por los diferentes centros participantes, incluida la memoria de actividad señalada en el punto 3.c) del artículo 8, pudiendo, en su caso, requerir cuanta documentación complementaria considere necesaria para las funciones que le fueron encomendadas, para que, en un plazo no superior a cinco días, el centro la motive o justifique adecuadamente.

			A la vista de dicha documentación, la Comisión de Seguimiento realizará un informe con sus valoraciones, recomendaciones y conclusiones. Dicho informe será remitido a la Dirección de Centros y Planificación para que adopte las medidas oportunas.

			Artículo 12.– Plazo de presentación de solicitudes.

			El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación que la acompaña será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Artículo 13.– Subsanación de la solicitud y documentación.

			Si la solicitud de subvención no viniera cumplimentada en todos sus términos o no fuera acompañada de la documentación preceptiva, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si en este plazo no se realiza la subsanación, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			La notificación de subsanación de deficiencias se efectuará electrónicamente. La notificación electrónica deberá consultarse en el apartado de «Mi Carpeta» de la sede electrónica del Gobierno Vasco.

			La notificación se entenderá practicada en el momento que el interesado firme electrónicamente la recepción de la misma. Cuando transcurran diez días naturales desde el envío de la notificación sin acceder a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que, de oficio o a instancia de persona destinataria, se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

			El órgano gestor podrá remitir a las personas interesadas avisos de las notificaciones realizadas mediante mensajes SMS o de correo electrónico, a los teléfonos móviles y cuentas de correo electrónico incluidas en el formulario de solicitud. Dichos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

			Artículo14.– Órgano de gestión de ayudas.

			Corresponderá al Director de Centros y Planificación la realización de las tareas de gestión de las ayudas previstas en la presente convocatoria.

			Artículo 15.– Módulos económicos vinculados al estándar de servicios educativos.

			1.– Los módulos económicos establecidos por el Departamento de Educación en relación con estándar de servicios educativos a ofrecer por los Conservatorios y Escuelas de Música, y sus respectivos importes, son los que se detallan a continuación:

			
				
					[image: ]
				

			

			2.– El número de alumnado aplicable para el cálculo del módulo de gasto correspondiente al personal docente se obtendrá, en el caso de las Escuelas de Música, del número de alumnado matriculado en los diferentes niveles de formación y competencia establecidos (N1, N2, N3 y N4), y, en el caso de los Conservatorios de Música, del número de alumnado matriculado en el grado elemental y profesional correspondientes, ambos, al curso académico 2023-2024.

			Se tomarán como referencia los datos de matriculación recogidos por el Departamento de Educación para su informe de «Estadística de Actividad Escolar».

			3.– Los módulos económicos correspondientes a los gastos de personal del equipo directivo y del personal de administración y servicios tiene asignado un importe fijo para todos los Conservatorios y Escuelas de Música de titularidad municipal.

			4.– En caso de que una entidad local ostente la titularidad tanto de una Escuela como de un Conservatorio de Música los módulos económicos correspondientes al personal de Administración y Servicios y al equipo directivo se contabilizaran una única vez.

			5.– La cantidad final correspondiente a los módulos económicos relativos a los gastos de funcionamiento y equipamiento se obtendrá de multiplicar el importe asignado por el número total de alumnado del Conservatorio o de la Escuela de Música de titularidad municipal correspondiente al curso académico 2023-2024.

			6.– Los módulos económicos especificados tienen consideración de topes económicos máximos.

			Artículo 16.– Cuantía de la ayuda.

			1.– La subvención será otorgada a todos los solicitantes que cumplan los requisitos exigidos. Si fuera necesario, se procederá al prorrateo entre los beneficiarios de la totalidad del crédito disponible para esta convocatoria.

			2.– La cuantía individualizada total de la subvención se determinará en función de los módulos económicos relativos al estándar de servicios educativos a ofrecer por los Conservatorios y las Escuelas de Música de titularidad municipal recogidos en el artículo 15 de esta Orden. El cálculo se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:

			Cuantía individualizada total = módulo gasto de personal docente x n.º alumnado en función del nivel de formación y competencia o grado de enseñanza (en el caso de los Conservatorios) + módulo de gasto del equipo directivo (dirección, secretaría y jefatura de estudios) + módulo gasto personal de administración y servicios + módulo de gastos de funcionamiento x n.º total de alumnado matriculado + módulo de gastos de equipamiento x n.º total de alumnado matriculado.

			3.– De cualquier forma, el importe de la ayuda concedida en ningún caso superará la tercera parte del gasto, atribuido al centro de enseñanzas musicales, que se ha justificado. En el caso de que el cálculo de la fórmula del apartado anterior diera como resultado una subvención que superara dicha cantidad, la subvención se ajustará a ese límite y el excedente revertirá en las subvenciones al resto de los beneficiarios.

			Artículo 17.– Resolución, recursos, plazos para resolver y notificar, modo de notificación y procedimiento de publicidad.

			1.– La Viceconsejera de Educación dictará y notificará resolución provisional en la que se determinará la adjudicación o denegación de las subvenciones solicitadas, expresando, en el caso de las primeras, la entidad beneficiaria, el centro musical concernido y el importe de la subvención concedida. En el caso de las denegadas recogerá los motivos que fundamenten la denegación. Los solicitantes contarán con diez días, a partir del día siguiente de su notificación, para presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

			2.– La resolución definitiva contará con los mismos datos que la resolución provisional y se dictará una vez trascurridos los diez días de reclamaciones referidos en el punto anterior.

			3.– Ambas resoluciones se publicarán en el tablón Electrónico de Anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno Vasco (https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios), y tendrá efectos de notificación a partir del día siguiente. Si una vez transcurrido el plazo de resolución la misma no hubiera sido notificada, la solicitud correspondiente podrá entenderse desestimada, a los efectos de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			4.– El órgano gestor remitirá simultáneamente a las personas interesadas avisos de la notificación realizada mediante mensajes SMS o de correo electrónico, a los teléfonos móviles y cuentas de correo electrónico incluidas en el formulario de solicitud. Dichos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada.

			5.– La relación de beneficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de esta orden será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, a los efectos de su general conocimiento.

			6.– La resolución no agota la vía administrativa, pudiendo interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación, por los medios electrónicos ya citados en el artículo 6, en el plazo de un mes a partir del día siguiente en que tuviera lugar la notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si alguno de los interesados presentase el recurso presencialmente se le requerirá que lo subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación del recurso aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

			Artículo 18.– Pago de la Subvención.

			1.– El abono de las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden se realizará mediante un único pago, tras la firma del convenio señalado en el artículo 9, y una vez transcurrido el plazo señalado en el apartado 1 del artículo 19.

			2.– No se efectuará pago alguno en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

			Artículo 19.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			Sin perjuicio de las obligaciones recogidas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y de las recogidas en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, los beneficiarios de las subvenciones objeto de la presente Orden deberán cumplir en todo caso las siguientes obligaciones:

			1.– Aceptar la subvención concedida. En este sentido, se entenderá que queda aceptada, salvo que, en el plazo de diez días tras la notificación electrónica de la resolución de la convocatoria, la entidad beneficiaria renuncie expresamente y por escrito a la misma.

			2.– Suscribir el convenio señalado en el artículo 9 en el plazo de diez días tras la notificación electrónica de la resolución de la convocatoria.

			3.– Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida.

			4.– Tener a disposición de la Inspección Educativa la documentación presentada y la que ha servido de base para la solicitud de subvención como un elemento más a supervisar o inspeccionar.

			5.– Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de las subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria.

			6.– Comunicar a la Administración concedente, la obtención de cualesquiera otras subvenciones o ayudas para el mismo fin.

			7.– A partir de la notificación de la resolución de concesión de subvención, hacer constar en cualquier forma de difusión, mediante la inserción de logotipos oficiales, que la actividad subvencionada se lleva a efecto con el apoyo del Departamento de Educación, y convocar a la Dirección de Centros y Planificación del Gobierno Vasco a los actos públicos relacionados con la actividad subvencionada.

			Artículo 20.– Régimen de incumplimiento y procedimiento de reintegro.

			1.– La entidad beneficiaria vendrá obligada a reintegrar la cuantía concedida y percibida, además del interés de demora aplicable en materia de subvenciones, en caso de que se constate alguno de los siguientes supuestos:

			a) Que la entidad beneficiaria no utilice la subvención para el destino específico para el que se solicitó y concedió.

			b) Que no realice la actuación que dio origen a la subvención.

			c) Que no justifique su aplicación a los fines determinados para los que se interesó.

			d) Que, en general, incumpla las obligaciones establecidas en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en su normativa de desarrollo, en esta Orden o en la resolución de concesión, debiendo reintegrarse la totalidad o parte de las cantidades percibidas más el interés de demora aplicable en materia de subvenciones, independientemente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

			2.– La constatación de la existencia de alguno de los supuestos relacionados en el punto anterior determinará la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades percibidas más los intereses legales que procedan, en los términos y previo cumplimiento de lo previsto en el artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre.

			El procedimiento de reintegro requerirá las siguientes actuaciones:

			a) La iniciación del procedimiento será dictada por la Viceconsejera de Educación. La iniciación del procedimiento suspenderá, en su caso, los pagos que aún queden pendientes.

			b) La citada resolución incluirá los motivos que la fundamentan y concederá un plazo de 15 días para que formule las alegaciones que estime oportunas.

			c) Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo sin que se hubiesen realizado, se pondrá fin al procedimiento por resolución de la Viceconsejera de Educación.

			El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de doce meses.

			Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, declarará la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda, y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País vasco las cantidades que procedan más los intereses de demora aplicables en materia de subvenciones, desde el momento del pago de la ayuda, en un plazo máximo de dos meses desde la notificación de la resolución. Este plazo se considerará como plazo de periodo voluntario.

			d) Ante la falta de reintegro en el periodo voluntario, se procederá al cobro de las cantidades que procedan según lo dispuesto en la normativa vigente.

			Artículo 21.– Régimen de compatibilidades.

			Las ayudas otorgadas por otras Administraciones públicas o por entidades privadas que tengan el mismo objeto que las recogidas en esta convocatoria serán compatibles con las convocadas por esta Orden en cuanto no superen en su conjunto el límite establecido en el artículo 8 del reglamento general de exención n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 (DOUE, L 187, de 26 de junio de 2014), debiéndose notificar dichas ayudas a la Dirección de Centros y Planificación.

			En caso de superarse dicho límite, la ayuda concedida al amparo de esta norma se minorará en la cantidad correspondiente al exceso.

			La concurrencia con otras ayudas no podrá dar lugar, en ningún caso, a una sobrefinanciación de las actuaciones subvencionables. Si se produjera esta circunstancia se procederá minorar la cantidad que corresponda al exceso.

			Artículo 22.– Información básica sobre protección de datos.

			Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: Ayudas y subvenciones en materia de Centros y Planificación.

			Responsable: Dirección de Centros y Planificación, Departamento de Educación.

			Finalidad: subvencionar a los ayuntamientos de la CAE que son titulares de escuelas infantiles para niños y niñas de 0 a 3 años, así como, centros de enseñanzas de artes plásticas y música, Cooperativas de Enseñanza, asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas (AMPAS) y federaciones y confederaciones, asociaciones de alumnos y alumnas de centros públicos de Educación de Personas Adultas.

			Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

			Destinatarios: Departamento de Economía y Hacienda.

			Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.

			Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/045400-capa2-es.shtml

			Normativa:

			Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

			Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales ().

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			Las subvenciones a que se refiere esta Orden se sujetan a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; a Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y el Decreto 698/1991, de 27 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan en su gestión y la regulación básica recogida en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de esta última.

			La presente Orden se resolverá conforme a los principios de publicidad, concurrencia y objetividad que rigen la actividad subvencional de las Administraciones Públicas en los términos establecidos en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, con arreglo a la normativa básica establecida en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a las demás disposiciones aplicables a las ayudas y subvenciones, y aplicándose los recursos económicos disponibles con arreglo a los criterios establecidos en la presente Orden.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el mismo diario oficial.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 23 de julio de 2024.

			La Consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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5.-La Corisién Téerica de Seguimientose reurir, de manera rdiara, dos veces a o,
coinciendo estas reunones con 105 periodos de lbramientos . de orma exaordinara. &
el de cuslquiera de a5 personas que Io componen. Las reuniones podrin celebrarse por
ecios slecirineos.

Décima - Incumpliento  procedimiento de reitegro.

En el caso de que a entidad local suscibients no ufio Ia subvencidn para el desino
especifco para o que se solct y conceds, no realce a sctuacién que o origen 3 1a
Subvencén, no stfus su apicacion s os ines determinados para los que se ineress o,
general,incummpi las cbigaciones previstas en a Orden de. - de .~ de 2024, as previsas an
Sl oo 30 e a Ley 2012073, de 21 e dimbre, Reguiadora e Régimen s Suvenciones
 en ol presenie Convenio, vendr abligada a reitagrar la cuantia concedida y percisida,
Sdems Ge 103 nereses légale que resdiasen e aplcscion, Sguiendo el procedmients
stablecido a sfectoen o aroulo 40y en ol areio 41 Ge I Ley 202023, da 21 de diemre,
Reguladora del Régimen de Subtenciones.

Las citadas cantdades fenrin a consideracién de ingresos piblicos a fodos s efectos
legles.

Undécim.- Causss de exincin del conveni.

1 presente Converio se extinguird 5 se deran cusquiera de os supuesios recogidos en
ol artcto 51 de 1a Ley 4012015, e 1 de octubre, de Régimen Juricoo del Secor PUbIco.

Duodéoim - Naturaleza uridca e ntepretacién del conveni.

1.-Este converio e de naturaleza adminisiraiva s ige ensu nerpretaciny desarlo
por el ordenamiento juridico adminisiratvo splicable 3 os convenios de colaboracidn enfre
Aaminsiraciones Pibhoss en parioular por o Gepuesto en s arculos 47 8 53y & et
1402 de a Loy 4012015, de 1 de ocibre de Régimen Juridico del Sector Pubico.

2 Con respecio a1 apicabiidad de a legisiacén de confratos de las Adminsraciones
Pblicas, 1 misra queda skclada de conformidad con o sl 0.1 4 1s Ley GI2017, & &
de noviembre, de Coniratos del Sector Pdbico.

3.-La rma de este Convenio o supone renuncia i ateracinde as competendias de s,
partes interinentes, aue. asumén mcamente las responsabiidades mherentes de laz
bigaciones y compromisas que coniraen en v del mismo.

Decimtercera - Vigenda del converio

1 presente Convenio enrard en vigor I dia de s frma.y tendré vigencia hasta ol 1 de abrl
e 2025,

Decimocuara - Cléusuia de garania de cumplinient de los compromisos fnanciros.
1.- e conformidad con o dispuesto en ol artculo 24.1 d a LILE se incorpora al preserie.

Converio de colaboracén a ausua de garantia del cumplmiento de 103 compromisos
fnancieros n & comamplacas.
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ANEXO
'CERTIFICADO DATOS ALUMNADO MATRICULADO
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Que Ia definicién del estindar de senios a offecer en los centrs de ensefanzas,
muscale, regladas y o regladas,  1a valoracién de los mésulos econamicos vinculados 3 os
mismos se han reatzado y han sido o de Ia partcpacien y consenso scanzado enie of
Deperiamenta s Educaciin s Asariacion ge Municipios Vascos - EUDEL. 12 cual ha actado
e representacion de la enidades Iocales Suares de estos cantros.

Que mediante Orden de._de.___de 2024, dela Consefera e Educacién (BOPV de.___de

). 5e convoch a entdades locaies de la Comunidad Aénoma del Pais Vasoo 3 soictar
ayadas con ol fin de contribuir a I fnanciacién de los costes de 1as Escuelas de Misica y
Chnservatorio: Profesionles de sardad municipa.

Que ol Ayurtamirto de. denro de su sctuacin en a iusin e I cutura y s
misica, ha presentado ioha solctid anconformidad con s Orden ctada.

Que &l Departamento de Educacién, en base o dispuesto en esta Orden ha sprobado s
soli pesentads por f Ayuntamiento de. ‘ue suscrive ol presente Converio, o
sl se rige con ameglo s as sguientes

CLAUSULAS
Primera.— Maroo legal

Los términos que se contamplan en ofpresente Converio se inscriben en ¢ marco de o
establcido en Ia Orden de. . de . de 2034, de a Consejera de Educacion. por a que se
convoca a s entades locales (ayurtamientos) dea Comuridad Autnoma del Pais Uasoo, 3
Ia presentacion de solctudes de 2yuda para las escuelas de misica y consenvatonos
profesionales de misica

‘Segunda - Objto.

1 presente converi tene o cbjeo formalzar Ia colaboracion enire o Deparameno de
Educacin y el Ayuntamiento que 0 suscrbe para arfculr lss ayudss piblcas Grigdas a
nanciacien de s gastos refrdos a stindar de o senviios offeidos en el curso academico
20732024 por los Gonservatonios e ularidad miicipsl que mparten enseAanzas reglades
profesionslas . en su caso, elemeniales de misica establecidas en s artculos 8.2y 431 da
3 LOE.y por s Escusias e Misica g ftlardad il reguadas por o Decrelo 42024,
e 21 de mayo, de las escuelas e misica y danza de s Comunidad Autnoma de Euskad:

Teroera—Senvios que componen o estindar de s centros de ensefanzas musicales de
hularidad mmicpa.

1. Los senvicos educativos 3 ofrcer po as Escuelas de Misica de fharidad muricipal.
 aue han sido somelidos s estandrizacin por el Departamento de Educacitn, consisten en
1a mparicion de ansefanzas musicales no conduoenies 3 I oblencion de tlos con valdez
‘scadémica y rofesionsl en os ivels de formaciin y competencia N1. N2, N3 y .

2 Los senicos educativos a ofrecer por los Conservatorios de Misica de fiardad
muniopsi,y U han Sdo somafdos & estandarzacion por el Depariamenta de Educaciin.
consisten en la imparicién de las ensefanzas regladas. semertaies, en su caso, y a5
ensefanzas profesionals de misica coniemplads, respecivamente. en los ariculs 43.1y
83 deta LOE
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5. En todo caso, cusiquier alleracién de Ias condicones feridas en cuenta para Ia
‘concesion de Ia subvencién podrd dar lugar  a mofcacén de a concesién, sempre que s
Saivaguarden los requistos minimos establecidos por 1a o subvenciona bara se entdad
benshiara e ta.

‘Sexta.—Plazos de ramiento de s subvenciin.

E1 Departamento de Educacién del Goblemo Vasco reaizard of abono de la subvendén
mediane un irico pago po o tta d I ayuda concedida, ra a frma del pesent conveni,
ona que acepia a subvencin.

‘Sépima.— Gastos subvencionabies.

De conformidad con o establecido en artculo 20 de s Ley 202023, de 21 de dicembre,
Feguladora del Régimen de Subvenciones, son gasios subvenonables s costes referidos &
personal docente y no docente, cquipaminto y fncinamiento de los centos de misica del
urso acadimico 20232024, Siempre y cuando estén relacionados drectamente con 1a
docencia d'a ensefanza muSical En concrelo sa consideran gasios subvenconabies os que
fguran s contrsacén:

.

Gostes de personal

- Los gastosde personal se detalarén de siguiente manera: coste bruo,seguridad soial,
ol (oros seguras)

- Los costes de personal no docente compartdo con oifos organismos serdn estimados en
proporcian,feriends 351 n cuenta exchusivamente & coste de Ia dedicacion 3 105 centros
usicsles.

- Los gastos de taress de direccién serén considerados gastos de persanal no docerie

2 Son costes de funcionamientofos que a continuacién se detalr

- Gastos de mantenimient, reparacén y conservacén fano de infrassiruchuras com de
‘parsto tsonoligicns

- Gastos de mpieza,
- Seriios lecticidad, agua, 2.

- Gastos de asesoria, sevicis uricios.

- Seguro del ceniro

- Gastos de vijes de acividades extrsordinaria: desplazamient, manutenciin, detas.
- Gastos de marketingy publicdad.

- Gastos imprevsto: reparacionss, accidentes

- Los gasios referdos a a gestdn de contatacién de personal (subooriraas o gasios de
Gestin) serin considerados cosies s mconamient y nd g persona.

~Los costes deformacin delprfesorado se incirén en gastos e funcionariento

- Los costes generados y o asumidos por o centro de misica, se considerarin gastos
Subvencionados por oras eniades y habrd aue inclilos en o aparado de otas ayudas

- En o caso de que Ia escusta de misica comparta instalacionss con ofras enfidades los
gasto serin estmados en proporcion luso de estas. (3% del oal)
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Novena.— Comisibn Técnica de Seguimierto

.- Para a gesin. seguimiento, iglancia y contolde jecuciin de lo acordado en ef
presente convenio se consthird una Comisién Téencs d Sequmienta que sstard intsgrada
por

— E1Director o I Dirctora de Centros y Plarifacién de 1a Viceoonseferia de Educacién o
persona en auien delegue, que actuar como presidents o residenta de a comision.

— Un Inspector o una Inspeciora de Educacin, designade o designada por ol Inspecior
Genaral o a Ispecior General de a Incpeceson de Edueacien

_ Un tonico o técnica de Ia Direcein de Ceniros  Planifcacién de Ia Vissconsefera de
Ecusain, qus actara como Secrelano o Secretans de s comisin. s Schusr con 1oz, pEro
Sn'volo,

—Una persons representante de s Asosiacién de Muricipios Vascos (EUDEL).
E1 funcionamiento de Ia Comisién Técrica de Seguimiento del Converso se ajustard a o

establecido e los ariulos 15,3 13 de Ia Ley 4072015, de 1 de octubre, de Rigimen Jurdeo
e Sector Pibic.

2 Las funciones de s Comisién Tenioa ds Seguimiento del Converso son

— Gesionar i desarrolo y eecucién correcta de las cléusuias del presenis Converio y
supenisary contelary verfiar i grado de cumpiimiento de las mismas.

— Analizar y evaluar la documentacién presentada de cariclr precepivo segin 1o
establecdo n & presente Conveni, pudendo requer la aportaon de documentacién
‘complementara qus proceds, an los plazos  foma establecidos para 1

— Resaiver los problemas e nferretacén y cumplmiento que se deriven del presente
Converio. Si no fuera posile exts hecho serh de competencia del orden futsioconal
contencoso administratve, de conformidad con o Gspuesto en I Ley 2811038, de 13 de o,
reguiadora de 13 Jursdiocin Confencioso saminstaiva, a esolusén de os mismos.

— Proponer 1a formakizacién de las meforas y modficaciones del mismo que considere
oportnas.

3. 1 tuiar del Conservatoro o Escuela de Misios bensficiara de la subvencidn, las
entidades colaboradoras s tercaros. reacionados con f Gbje de Ia subvencian 6 Su
jusifcacén estarin obigados 3 prestar colaboracién y facifar, en 1a foma y plazos.
stablecdos, cuanta documentacien 5ea requenda en ol Sercco de 25 funcons de control
que conespondan

La negaiiva al cumplimiento de esta oblgacién se considerard resistenci, excusa,
bstuccion o negatia a fos sfectos previsos en f artouo 38 de Ia Ley 202023, de 21 de
Gisiembre, Reguiadora el Régimen de Subvenciones, yen e arulo 37 de a Ley 382003, de
7 de noviembre, Generalde Subvencionss, sin peruicio de 12 5ancones aue, en su caso,
pudieran corresponder

4 Las modiicaciones de po técrico, que no consifuyan modiicacién sustancial del
‘Convenio, podin ser acordadas por I propa Comisién Técrica de Seguimiento
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2 En vitud de a misma, se autorz al Conseo Vaseo de Fnanzas Piblicas para acordar,
on aplcacén en i sjercico presupuestario posterar, un Sstema de retendn de las
ransterencias nancieras noreaizadas a I enidad ocal que o suscribe, pora Adminisacién
General de la CAE en &f sjrcico presupuestario anterior y su asignacién al muniopio o
muniiios afectados. en caso de incumplimient de pago en los teminos establecidos. Esa
ransterencia deberd ser compensada en 105 s primeros meses del iercico presupuestanio
‘Siquiente 3 aquelon que se hubiesa ncumpido 1a corespordiete ablgacin de pago.

Lo que. en prusba de conformidad. las pate intervinentes fiman el presente documerto,
por duplcads, n o lugary fecha indcados en o encabezamiento

La Conssjera de Educasién.
MARIA BEGONA PEDROSA LOBATO.

EiLa Alcadsfea d..../ NOWERE:
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‘Custa.- Mo econbmicos vinculados ol estindar de senios educaivos.

1.- Los méduios cconémicos establecidos po of Departamento de Educacién en rlacién
‘com ofestindar de senicios educatvos a ffecer por s Consenvatoros y Escueias de Misica,
y sus respeciivos importes, Son os que 3¢ etaln 8 continuacian:

2 Los mécuios econémicos especifcados fienen consideracién de fopes econbmicos

uints.- Cuantia indviduaizada de s syuca.

1.— Lo cuania indviduaizada toalde 1a ayuda se determinars en funcién de los miduos.
‘econdmicos rlatos al estindar de senicio asucatvos 8 iecer por o3 Conservatonos laz
Escuelas de Misica de tulardad municpal y fjacos en la clausuia cuarta del presente
Gonverio y de los datos de skmnado matrcuiad &n l cenir, segin s ecoge en a Orden
e da.... da 204, Ga Ia Consejers de Educacion. por a QU S comosen subvenconss &
eriros da ansafanas musicles g fisardad muricip.

2 Sifuera necasaro, teiendo en cuerta a disponiidad presupuestaria manfestada en
1 mencionada Orden, se procederd al promateo eire s benafisaros da oiaidad delcrsdto
disponiie paraa convocatons.

3.-De cusiquie forma,efimprte da 3yuda conoedida en ingincaso superars a tercera
parte el Geso. sirbuido 3 entro e ensefanzas musicales. que 56 ha aiicado, En 6 cas
e que el calouio de I fmula del aparado anterio diera comd resutado una subvencian aue
‘Superardicha cantdad, a subvencién se ajstars a ese e

4 En vitud de o dispuesto en los péatos precedentes, a cuanfia indvidualzada foal
‘oncedida al Ayuntamiento que suscrbe o presente Converio asciends a Y0000 euros





OEBPS/image/AC2001150064.png
3.- Son gastos de equipaminto os que a coninuacién se detala

- Materilde ofcina. Materisl ungibe y o fungibie.
Mobiario.

- Insirumentos.y materiies dervados a su uso y uidade.
- Materil Gitioico: impreso, audioisualy mulimeds
‘Octava.- Obigaciones y compromisos de las partes.

Para ol cumpimiento dl bjeo del pesent Convenioy para la materiaizacién delmismo,
1as paries suscribietes asumen s siguienies obigaciones  compromiss:

1.- Por parte de Ia Adminstacén General de la CAE. a tavés del Depariamento de.
Educain:

— Aporar cantdad establecda en a léusuia quinta del preserde Convenio 2 1a enidad
local suscravente en conceplo de ayuda para Ia fnanciacion Ios costes referdos 3 curso
‘scadimico 20232024 de I Escuela d Misica o Conservaton Profesonsl delcusl e fdar.

— Continuar con el proceso de consoldacién de 1a fnanciacin de las ensefiarzas de
misica oferadas por 1as adminisiraciones locales, acercindola 3 1as indicacones de la
Disposicin transioria sépima de a LILE

2 Por part de s entad localsuscriiente como thlar del Consenvatorio o1a Escuel de
Misio

—Ser tulardeun Conservatoro o Escusa de Misica que cuenta con la debida auforizacién
s impar ss Snsenanzas establacidas en la Gissa troera del prEsents comverd y Que
haimparido las tadas ensefanzas en ol cuso académicd 2023.2024.

— Utizar a ayuda percida para o objto para a cusl se concede y para sufegar los
gasios establecdos en 2 causul séptima dalpresente Converio

— Garantizar que los centos de ensefanzas musicses de su ulridad cumpien en fodo
mamento conIos bjeios y requisitos en cuanto a unonamsento Sulacion de profesorado,
nsaacions y equipamienios ssiabeceos &n 1 nomatva splcable 3 cads ansensnzs, sc
‘como losreltos alrégimen labora apicable el prsonl conratado.

— Establecer precios iblicos de maticulacién que tiendan a cubri un farcio el coste de
s ensefianzas, en vitud del dearo europeo de financiacion de as Escuelas de Misic.

— Garantzar 1a disporibidad econémica sufciente para posibiiar, en todo momento la
viabiidad g proyecio educativ, con independencia e os recursos econdmicos que puedan
Sbtenerse poria de ayudas y subvenciones del Departamento de Educacion

— Facitar a 1a Comisidn Técrica de Sequimiento la documentacién complementaria aue
‘considers oportuna para o cumpimients de 25 uncions encomendadas.

—informar,en cuaiquerforma de difsién, meciante 1 nsercién de logotpos ofisales, aue
1a actvidad subvencionada se leva 3 efecto con f apoyo del Departamento de Educacién, y
onvocar 3 la Direccibn de Ceniros y Planifcacion del Godlemo Vaseo @ los acios piblcos
Felacionados con s acividad subvenconada.
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ANExOV

‘CONVEIO DE COLABORACION A SUSCRIBIR ENTRE LA ADMINISTRACION GENERAL
'DF LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EUSKADI, A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE
EDUCAGION. Y EL AYUNTAMIENTO "PARA LA INSTRUMENTACION DE
LAS AYUDAS PUBLICAS DESTINADAS A Li FIVANCIACION DEL CENTRO DE
ENSENANZAS MUSICALES DE SU TITULARIDAD.

EnViora Gasteiz. 2. de .. de 2024,
REUNIDOS

e una pare, D Maria Begofia Pedrosa Labato,en sucaldad de Consejera de Educacién
 en epreseniacin de a Admiisiracén General de Ia Comunidad Autinoma de Euskad,en
& feroicio e a5 competencias contenidas en arculo 4 del Decrelo 712021, de 13 de febrero,
por el que e estabiece a esimchura organicay uncionaldel Departamento de Educacion

De o D / D Acalde | Alcadesa del Aymtamierto
.  que inenvene an s representacion po aplcacién de a Ley 711085,
o2 de b, Raguladora deas Bases de Régimen Local,y en o sfecici de a5 competencias
iiuidas por o Text Refundidode 25 isposiciones L egaies vigenies an materia e Régimen
Local, aprobado por o Real Decreto Legislativo 751/1085, de 18 de abely porla Ley 22016,
a7 e s, de Insttucones Locaies d Euskad:

Las pares se reconocen mutuamente Ia capacidad uria y de cbrar sufsentes para
suscrii f presenta Converio, e su v,

EXPONEN:

Que durante las fimas décadas el desarolo de fos oeniros de misis municpales, &n
especil i de las escuelas de misica, ha ido tan importane que @ han convertdo en un
importante refrente de las ensefanzas musicales en Euskad. ] xto de esos canirs radca
e aue 52 han mosirado como instrumentos Gfiimente susiuibles po su caicte ransversal
e Servico a1s chdatani y ot 4 ga calado cltral y socil, Iegando 8 Ser perctidos como
nsenvico piblco imprescindsle.

Queta Ley Orgirica 22006, de 3 de mayo, de Edusacién siguiendo a estela dejada pora
anteriorley edcatia LOGSE-.insta 3 as adminsiraciones educativas  rgularos estudos
e misica o de danza que no conduzean a 1 oblencsén d tulos con validez académica o
profesiona en escusas sspecifoas, con organzacon y estuchra. Gferenes 3 os
Conservatorio y sin imiacién de edad

Que of Decreto 642024, de 21 de mayo, de las escuelas de misia y danza de la
Comunidad Autnoma de Euskad proporcions un marco Iegal y ura estrucira minima de
organizacion 2 as Escolas de Misica

Que &l modelo europeo considerado como “desi europea” de nanciaién de lss sscuslas
de misica y danza se basa en una fnanciacén a eris, & dec 33 % gobiemos autbromos.
33 % ayuntamenios, 33 % matrcuas del alumnado, siendo o bjeiv e este modelo de
inanciacién a soseniidad del senicio y conespensabiidad en I fnanciacion del mismo.

Que Ia Disposicén transitoria séptima de la Ley 22016, de 7 de abrl de Insiuciones.
Locals de Euskad, en adelane LILE, adiere a 3 Admiistacién General e la Comuridad
Autinoma para que defna festindar de o5 seicios 3 ofecer en os ceriros de enseRanzas
musicaies, egladas y i regiadas, y.on fncién de éste. iancse o ferio corespondente al
mismo 3 raves de las ayudas pibicas establecdas mediante convenios suscrios enire 18
representacin de los municipios y la propia Administacién General de la Comuridad
Asinoma






